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Señor 

PABLO ESTEBAN RIBADENEIRA FERNÁNDEZ SALVADOR 
Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCONCEM 
CIA. LTDA., celebrada el día 13 de Febrero del año en cursoz tuvo el acierto de 
elegi GERENTE GENERAL de la Compañía, por el periodo de Dos años/, 
Ejercerá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. / 

ARS 
Sus atribuciones constan en la escritura prfílica de constitución de la Compañía, 
otorgada ante Notario Decimo Suplente del Cantón Quito, Doctor Diego Javier 
Almeida Montero, el 7 de diciembre del 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el 27 de diciembre del año 2012. 06. 

  

Confiero este nombramiento a su favor, por autorización de la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios que lo eligió, 

De usted muy atentamente, 

4 (lina 
Presi € Presi Jumta=Soedo Socio 

RAZÓN: Acepto el cargo.- Quito, 13 de Febrero del 2011 

Sr. PABLO E ENEIRA FERNANDEZ SALVADOR 
C.I 170308179-2 

  

Av. De Los Shyris N32-40 y Av. 6 de Diciembre. Edificio Aveiro. 7mo. piso. Of. 701 

Teléfonos: (593-2) 3 946-040 al 49 

WwWw.concem.com.ec 
Quito - Ecuador
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 9163 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2778 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCONCEM CIA. 

LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| RIBADENEIRA FERNANDEZ SALVADOR PABLO ESTEBAN 

IDENTIFICACIÓN: 1703081792 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años]: 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 4406 DEL 27/12/2012 NOT. 10 SUPLENTE (E) DELO7/12/2012.- SP 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPORQUESSE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

    
  

        

  

VStro y, VALIDEZ DEL PROCEOS INSCRIPCIÓN SEGÚN LAÍNORMATIVA VIGENTE. 
Sa, 

O 

E “e FECHA DE EMISIÓN ¿qbrro, A2 orak) D L MÉS MARZO DE 2017 
A E á 

o 

A $ 

sl LOA ANNA ELIZABETA CONTRERAS LÓPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015] 
DOR MERCANTIL DECCANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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